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~ productores agrarios e inscrita en el correspondiente Registro
oon el número 076, paraiJ. ampliación de un centra de mani·
pulación de productos hortofruticolas en la citada localidad,
acogiéndose a los benefjcios previstos en el artículo 5. Q

, el de
la Ley 29/1972, de 22 de julio y damas disposiciones que la
cornl):ementan y desarrolla,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliación de
un cantr .... de manipulación de produet')s hortotruticoJas, a rea
lizar en ALirh (Valencia), por la Sociedad Coopt:rativa. ...La
Agrtcola» y .Caja Rural-, APA 076, con presupuesto limitado
a efec~os de preferencia en la obtención de crédito oficial y de
concesioo de subvenciQD a la cantidad de 78.594.08i.l pesetas.

Segunco.-Fijar la cuantía n,áxima para la cOllcesión del be
neficio previsto en el articulo B.O, 2, del Decreto 2392/1972, de
lE de agosto. ..

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto,
a 15.718816 pesetas, con rargo a la partida .U.04.778 del eier·
cicia 198:, del programa 2/2/2: Ordenación de la oferta y
regulación del mercado. -

Ter:::ero.-Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima d~~ los "eneficios previst.os en el artículo 8.°, L Y en el
artículo .,: e del Decreto 2392~1972. de 18 de agosto, excepto el
derecho a la expropiaci6n forzosa de los terrenos, que no ha
sido :>olidtado, y los suprimidos por las Leye!> 44/1973, de
B de sept.it-lmbre: 6111978, de 27 de diciembre, y 32/1980. de 20
de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso
privado de las. instalaciones.

CO.lfoT'Tle a lo previsto en el artir;ulo 19.1, del Decreto 28531
1964, de 8 de septiembre. pOi el qu~ se desarr'.)Ua la Le... 152/
191:i3 de 2 d':! diciembre, sobre industI'l'1.S de interés preferente,
en caso de renuncia se. exigirÁ. el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones SO exenciones ya disfrutadas. A este
fin. quedaran afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos (' in~talaciones de la Empresa por el importe de di
chos beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Fijar un plazo de dos meses para - la finahzacJ.ón
de las ""brlls contddo a partir de la fecha de puhllcaci6n de
la prespnte Orden ministerial en el .Boletín Oficial del Es·
tado-

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos

Dios guarde a VV. H.
Madrid 25 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Bmos. Sres. Director general de lndu~trias Agrarlas J Alimenta
rias :. Dirprtnr general de la Producción Agral'ia.

RESOLUCION de 18 de ma\'o de 1984, de la Direc
ctón Genera¿ de la ProduccLon Agraria, por la Que
se concede la homologactlúl a la estructura de
protección marca cltma~, modelo RPS ¡oo. tipo bas
tidor, vdUda para los tractores que se citan.

A solic.tud de .ltma Tractores~ y superados los ensayos y
verilial.cicnes espeCificados en la Orden de este Ministerio de
27 de julio de 1979,

1. Esta Dlrección General concede la homologación a la
estructura de protección marca .ltma,.. modelo RPS 700, tipo
bastidor, válida para los tractor~.s marca cltma.. , modelo 7DO L,
versión aldenas; modelo 700 M. versión cadenas; modelo SA.5S3 L,
versión cadenas; modelo SA.553 M, versión cadenas.

2. El nUn.ero de homologación aSignado ti La estructura es
EP8/8420.a (4l.

3. Las pruebas de resistencia. han sido realizadas. según la
norma ISO J471. por la Estación d~ Ensayos del I. I. A. de
Milá.n Utalia I , y las verificaciones preceptivas, por la Estación
de Mecá.nicli Agrícola.

4. Cualquitlr modificación de ¡as características de la es
tructura en ::uestión o de aquelllis .le los tracwres citado~ que
influyesen en JOS ensayos, as. como cualquier ampliaCión del
ámbito da valiuez de la preStmte homologacibn para otros
tractores, sólo podrá reahzarse con sUledón a lo preceptuado,
a] respecto, en la Orden mencionada.

Madrid lB de mayo de 1984.-El Director gen(~ral. P. D., el
Subchrector general de la Produuión Vegt'tal. Jo~é Puerla
Romero

RESOLUC10N de 18 de mayo de 1984, de la Dlrec
cion Genera¿ t:.J la Producción Agraria. por la Que
se concede la .homologación a la estructura de
protección marca .ltma,.. modelo RPS 500. tipo bas
tidor, vdlida para los tractores Que se citan.

A soliCItud de cHma Tractores~ y superados los ensayos y
verificaCIOnes especificados en la Orden de este Ministerio de
27 de iulio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la
estructura de protecci6n Jl"'arca .ltma.. , modelo RPS 500, tipo
bastidor. válida para los tractores marca .Itma", modelo 500 N.
versión cadenas; modelo 500 V. versión cadenas; modelo 500 L
versión cadenas. '

2. El número de homolf)gación asignado a la estructura es
EPS/84J8.a{S).

3. Las pruebas de reSistencia han sido realizadas, según la
norma ISO 3471. por la Estw.:ión de Ensayos del 1. 1. A. de
Miian Utalia), y las verificaciones preceptivas, por la Estación
de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las caracteristicas de la e.~

tructuca en cuestión o ce aquellas de bs tractores citados que
influyesen en los ensayos. asi como cualqujer ampliación del
ámbito de validez dol la presente homologación para otros
tractores, s6lo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado,
al respocto, en la Orden mencionada.

Madrid, l8 de mayo de HI84.-El Director general, P. D" el
Subdirector general de ia Producción Vegetal, José Puerta
Rumero.

15142 RESOLUC10N de lB de mayo de 1984, de la Direc
ción Genera¿ de la Producción Agraria, por la que
se concede la homologación a la estructura de
protección marca .ltma,.. modelo RPS 500 S, tipo
bastidor, válida para el tractor que se cita.

A solicitud .de cltma Tractores,. y superados los ensayos y
venÍlcl1ciones especiflcados en la Orden de este Ministerio de
27 de Julio de 1979.

1. Esta Dlrección General concede la homologación a la
estructllra de protección marca .Itma,., modelo RPS 500 S, tipo
bastidor, . válida para el tractor marca cItrna,., modelo 500 S,
versión cadenas.

2. El Dumer,) de homologación asignado a la estructura e8
EPa/8419.a 11J.

3. Las pruebas de resistencia han sIdo realizadas, según la
nOrma ISO 3471, por la Estación de Ensayos del I. l. A. de
Milán Htalia}, y las verificaciones preceptivas, por la Estaci6n
de MecBnJC8 Agrícola.

4. Cua:qUJer modüicaci,in de las Caracteristicas de la es~

truC"tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influye5.en en los ensayos. así como cualquier ampliaci6n del
ambito de validez de la presente homologación para otros
tractores, soja podrá reahzarse con sujeción a lo preceptuado,
al respectu, en la Orden menCionada.

Madrid. 18 de mayo de 1984.-El Director general. P. D., el
Subdirector g"meral de ia Producción Vegctal, José Puerta
Romero.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TU HISMO y COMUNICACIONES

ORDEN de 3D de marzo de 1984 por la Que se decla
ran de urgencw, a efectos de expropiacwn forzosa,
las obras correspondientes al cProytJcto de reUeno
del tunel de San Pedro y repoBlCión de servidum·
bres en el punto ~ilométríco 36,250 de la línea
de FEVE Oviedo-Santander, termIno munictpal de
Reodr (Santander),..

limo S, Por ~creto de 12 de noviembre de 1959 se jecla
raron de lolgencia, a los eiedos de a.plicación de lo dÍ.':>puesto
en '61 artículo 52 de la Ley de ExpropIación Forzosa de 16 de
diCiembre de 1954. todas las obras de mejora, ampliaci6n y
refonna de los ferrocarnles en explótaci6n, correspondientes a
proyectos previa SO competentemente autorizados. En cumplí~

miento de lo dispuesto en el artículo 2.° del indicado Decre
to 2007/1959, de 12 de noviembre.

Este Ministerio, en 30 de marzo de 1964, ha resuelto:

Primero ·l'~~cJarar de urgencia las obras correspondl~ntes

al cProyecto de relleno del túnel de San Pedro y repOSIción de
servidumbres en el punto kilométrico 36,250 de la l1n:>8 de
FEVE, Oviedo-Santander, término municipal de Reocin (San
·tanderJ_, a los efectos de aplicación del articulo 52 de la Ley
de Expropiación For:z.osa de 16 de diciembre de 1954.

Segundo -Autorizar a la Primera Jefatura· Zonal de Cons
trurción ptlra incoar el oportuno expediente de expropiación
forzostt, con arreglo a lo dispuesto .en el articulo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954 -

Lo que se comunica a V. 1 para su conocimiento y 3i·~l.tos.

Dios guarde So V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Subsecrets.rio, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director geperal de Infraestructura del Transporte


